
  
      

   

SAMA REPUBLICA A ¿ANA? ¡ PAPEL NO 

O 
¡A OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

f AA os: >     

i ESCRTURA PÚBLICA NUMERO OCHO MIL CIENTO ONCE 

(8,111) 

. PRA CAL ia sociedad ALRATROS WORLDWIDE, CORP. otorga Poder Genera! a favor del 

¡ sec” JUAN MANUEL OLEAGOITIA MURILLO, y se protocoliza Acta de la Reunión de su JUNTA 

  

  

  

  

  

; DE ACCIONISTAS, eslebrada el día veinticuatro (24) del mes de agosto del año dos mil seis (2005). 
, 

¡ emmm Panamá, 24 de agosto de 2006 
+ 

    

      

Zn a Cosad de Panamá, Capitel de la República y Cabecera de! Circuito Notarial del mismo 

nta y cinco (8-188-585)/persona a quien conozco y quien actúa en 

ALBATROS WORLOWIDE, CORP,, debidamente inscrita 

lí doscientbs noventa y tres (835293), Documento 

ión de Mercantil del Registro 

  

MURILLO varón, mayor de edad, soltero, de nacionalidad Española, portador de la cédula de 

:291".23136-5). con domicilio en Guayaquil, Ecuador, para que ectúe individualmente en nombre ¡ 

I y representación de ALBATROS WORLDWIDE, CORP., en cutiquier parte del mundo, con 

. facutades para que obre a nombre y por cuenta de aquélla en cualquier acto, transacción, contrato o 
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¡ 'sentidac personal cédula ecuatoriana No. cero nueve uno uno dos ocho uno seis seis-cinco ¡ 

¡ 
1 

| 

: 
1    tercera "ersona, sean éstas naturales u jurídicas, públicas, privadas o mixtas. -SEQUI 

ero_sin limitar lo anterior, se confiare PODER GENERAL a favor de JUAN M 
  

  

  
  

 



OLEAGOMA MURILLO, de Genemies arieomente descrtas, pera cue actua 
individualmente en suelquier parte del mundo y ante tes mismas personas, para lo alquipnte: Ung:: 

vendas. uirninlerar y coletrar toda ciavo de ¡rensecciones o coniratos sobre valgnmá. 

orltatones, tonos y Mus priv o bles; Tage Girar, aceptar, endosar 'o prof   
confarta: a cuantas cortantes banca/es de etato yl desdalo y cuentas de A 

ela y sonraias retirar talonarios dle cheques o cheques sueltos; y cerrarias, todo allo-$   
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Se sn. 082 oia operación celebrada con bancos; contratar préstamos, sea como créditos en 

hera torsarte, créditos simples, créditos documentarios, créditos en cuentas especiales, avances 

fonte áceciasión 'ineas de crédito, sea en cualquiera otra forma; arrendar cajas de seguridad, 

ju=zúas. cearias y poner término a su arrendamiento; colocar o relirar dinero o valores, en moneda 

farsa! > exte”¡ere, er depósito, custodia o garantia, y cancelar los certificados respectivos; 

vete curaciones Ce cambio; tornar boletes de garentia; y, en general, efectuar toda clase de 

preracsnas bancarias, en monedas nacional o extranjera; Quince; Aceptar estados o liquidaciones 

pe cicias cuentas, dar cualesquiera instrucciones sobre ¡as mismas o convenir cualquier transacción 

indar accieda 

participaciones en las mismas; Vel por el Mandante: Veintitrés: 

los, arte cuniguier” | 
putoridad, competencia o jurisdicción especialmente tdministrativa, fiscal y judicial y por st o por 

ecio de otras personas, y Yainticualro; Sustituir o delegar, total o parcialmente este poder, asi 

omo ravocert o aceptar la renuncia, en cualquier momento, de las delegaciones y sustituciones 

   

fue olergare siendo entendido que dicha delegación, sustitución y su eventual revocación o   leninca re afectará. la vigencia del presente poder, siempre que el mismo no sea expresamenty 

¿ 
  levacaca por el poderdente o renunciado por el apoderado. -. 

! suscrito Notario hace constar que la presente Escritura Pública ha sido preparada en basip a 
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ejercer el 

én y fafirman pera conejanola por ante mi, 

  

    
  

  

e 2 sos ins da map o pos MELO, 

Tin, ubisades en Avenida Butaca y cate guerente (45), P.H, Balboa Polat cias, 

núgero sleta—A (7:A), Cludad de Panamá, República de Panamá, la Junta 

Acdbririio WORLDWIGE, CORP.-—Presidió la reunión la señorita ADELINA.. 

Do-teino Gommtara.le-ayñora VABEL RODRIGUEZ DE HEBNANOSE, por es 
los datgos y por designación de los Accioniotas.-—Estaban presentes o 

    
  

     

    

  
      d de las acciones emitidas, pagedas y en elreulación, mediante poder otorgada p 
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icorvocai ts £ a reunión no erá necesaria por haber renunciado todos los presentes al derecho 

23 ses Stacos previamente.--La Presidenta deciaré la reunión abierta e informó que el objeto de la 

: ceenita era e de discunr las wentejas de designar a un apoderado general pars la Sociedad para 

Vga :3- 25 snerac.or"es de la misma.--Después de escuchadas [as explicaciones que sobre el 

; care? ale srtó la Presidente y en atención a moción debidamente presentada y qecundada, se 

panroni por orarimidad lo siguiente: -"RESUELVESE-PAIÑERO: Facuitar a la señora YABEL 

RODA Gu3Z DE HERNANDEZ, Secretaria de la Sociedad, para que otorgue PODER GENERAL, 

“eros y suF cierta como estime conveniente, a favor del señor JUAN MANUEL OLEAGOITIA 

  

  

     

  

   

      

¡siena rlemángdez-—(Fdo.) Yave Rodriguez de Hernández, Presidente, Secretaria-—-Quienes 

   
    

   

    

ISTAS de digna sociedad 

y Ml seis (2006).-y/ (Fdo.JAdetina Hérnández—(Fdo.JYEl 

mesmo 
¡Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad de Panamá, a los 

ríguez de 

  

      
  

 



   

im
a 
i
ó
 

  UP $ Y sssoraa sets 

00 tasado 

Jd0 CLIMAS 08 

VANLDO VOLAÑAS VINO 7 CORR 8 ocres pue Cp 

ONIQNÉ OIEMURIOP AUIELO 12 PROD] Y] 

    
  

   

  

     

      

(1961 taqoizo 5 mp akoy 01 2p uonumueo ) 

STULSOLY 

  

          
  

 


